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Área: Subdirección de Sistemas Informáticos 

Fecha: 17/03/2023 

INFORME DE VALORACIÓN DE OFERTAS 

 

CONTRATO 207/2021 

CONTRATO DE SERVICIOS DE OFICINA TÉCNICA Y DE 

PROYECTO PARA LA IMPLANTACIÓN DEL NUEVO SISTEMA 

COMERCIAL YARA PARA CANAL DE ISABEL II, S.A. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
En fecha 16 de marzo de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Unión Europea, el 14 de marzo de 2022 en el 
Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid y en la Plataforma de Licitación Electrónica de Canal 
de Isabel II, S.A., y el 25 de marzo de 2022 en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, la convocatoria del 
Procedimiento Abierto con pluralidad de criterios referido al contrato de “SERVICIOS DE OFICINA TÉCNICA Y DE 
PROYECTO PARA LA IMPLANTACIÓN DEL NUEVO SISTEMA COMERCIAL YARA PARA CANAL DE ISABEL II, S.A.”. 
 

Durante el plazo concedido al efecto, han presentado ofertas los siguientes licitadores:     

Nº LICITADOR 
1 INDRA SOLUCIONES TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, S.L.U. 
2 EY TRANSFORMA SERVICIOS DE CONSULTORÍA, S.L. 

 
Con fecha 2 de agosto de 2022 se procedió al acta de apertura del sobre Nº3 “PROPOSICIÓN RELATIVA A LOS 
CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS”. 
 
Con fecha 17 de febrero de 2023 se solicitó aclaraciones a los licitadores, y con fecha 22 de febrero de 2023 los 
licitadores presentaron respuesta a las aclaraciones. Con fecha 6 de marzo de 2023 el área técnica emitió informe 
de revisión de ofertas económicas y criterios técnicos cuantificables, que se tiene en cuenta en el presente informe. 
 
Con fecha 7 de marzo de 2023 se solicita al licitador INDRA SOLUCIONES TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, S.L.U. 
justificación de valor anormal o desproporcionado de su oferta económica. Con fecha 10 de marzo de 2023, el 
licitador presenta justificación de oferta anormalmente baja. Con fecha 17 de marzo de 2023 el área técnica emite 
informe de análisis de la justificación de la oferta anormalmente baja, por el que no se admite la justificación de 
valor anormal o desproporcionado presentada por el licitador, y por tanto la oferta del licitador INDRA SOLUCIONES 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, S.L.U. NO será tenida en cuenta en la valoración de ofertas.  
 
2. REVISIÓN DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS 
 
Conforme al informe de revisión de ofertas económicas y criterios técnicos cuantificables, la oferta que se tiene en 

cuenta para la valoración del único licitador admitido es: 

 
EY TRANSFORMA SERVICIOS DE CONSULTORÍA, S.L. 
 

Servicios por fases     

Partida 1 - FASE 1: Definición de estrategias, planes, procesos y métodos de trabajo Total 

Constitución de la ODP y definición del marco de gestión del proyecto  148.165,50 

Partida 2 - FASE 2.1: Coordinación, gestión y seguimiento de las actividades durante la implantación de YARA Total 

Ejecutar, Controlar y Gestionar los proyectos de implantación básica, implantación completa, migración y so-

lución de acceso a lo no migrado del contrato 20/2020 
 1.363.122,60 

Partida 3 - FASE 2.2: Coordinación, gestión y seguimiento de las ac-

tividades y servicios durante el mantenimiento 
Unidad Cantidad Precio unitario Total 

Controlar y Gestionar el Servicio de mantenimiento Servicio/mes 24 18.932,26  454.374,24 

TOTAL CONTRATO  1.965.662,34 

IVA (21%)  412.789,09 

TOTAL CONTRATO (IVA incluido)  2.378.451,43 
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La proposición económica de EY TRANSFORMA SERVICIOS DE CONSULTORÍA, S.L. asciende a 1.965.662,34€ sin IVA, 
y ES CONFORME al modelo de proposición económica y respeta los límites establecidos en el apartado 3.3 del 
anexo I del PCAP. 
 
3. REVISIÓN DE CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS DE LOS LICITADO-
RES ADMITIDOS 
 
Las fórmulas para la valoración de los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas 

indicados en el apartado 8 A) 2 del PCAP son las siguientes: 

 
8 A) 2.1. Experiencia del equipo de trabajo propuesto por el licitador. Máximo 30 puntos 

 

Se valorará la experiencia del Responsable de la ODP, Consultores de la ODP, Consultores Funcionales Expertos, 

Consultores de Gestión Comercial, Consultor Técnico de Seguridad, Arquitecto de Soluciones Cloud y Consultor 

Técnico Experto en implantación de Sistemas Comerciales con dedicación a los servicios propuestos por el licitador 

de conformidad con lo indicado a continuación. En consecuencia, los citados perfiles ofertados para la valoración 

del presente criterio técnico cuantificable mediante la mera aplicación de fórmulas deberán ser los mismos que los 

propuestos para el cumplimiento de los criterios indicados para dichos perfiles en el apartado 5.3.1 del Anexo I. En 

este sentido, los citados perfiles deberán cumplir los criterios indicados para dichos perfiles en el apartado 5.3.1 

del Anexo I.  

 

A efectos de valoración únicamente se tendrá en cuenta el número de perfiles requerido en el apartado 5.3.1 del 

Anexo I. Si se ofertaran más perfiles que los mínimos requeridos, únicamente se tendrá en cuenta el perfil o perfiles 

con mayor experiencia objeto de valoración (siempre que cumplan los requisitos mínimos referidos en el apartado 

5.3.1 del Anexo I) hasta alcanzar el número de perfiles requeridos. A modo de ejemplo, en el apartado 5.3.1 del 

Anexo I se exige un Responsable de la ODP para los servicios. Si el licitador oferta dos Responsables de la ODP para 

los servicios que cumplan todos los requisitos mínimos indicados en dicho apartado, únicamente se tendrá en 

cuenta el perfil con más experiencia como Director o Jefe de Proyecto en servicios de desarrollo o consultoría y en 

gestión de oficinas de proyecto y técnicas en el ámbito de sistemas ERP o Sistemas Comerciales o Sistemas de 

Información de Clientes, adicionales a los exigidos en el apartado 5.3.1 del Anexo I de los dos ofertados.  

 

 

Experiencia del equipo de trabajo propuesto por el licitador (30 puntos)  

Criterio de valora-

ción 
Descripción 

Máx. 

Val. 
Criterio 

Experiencia del 

Responsable 

ODP 

Años de experiencia del Responsable ODP propuesto por el li-

citador como Director o Jefe de Proyecto en servicios de 

desarrollo o consultoría y en gestión de oficinas de proyecto 

y técnicas en el ámbito de sistemas ERP o Sistemas Comer-

ciales o Sistemas de Información de Clientes, adicionales a los 

exigidos en el apartado 5.3.1 del Anexo I (5 años) 

 

Se deberá acreditar la experiencia del Responsable ODP pro-

puesto por el licitador como Director o Jefe de Proyecto en 

servicios de desarrollo o consultoría y en gestión de oficinas 

10 

Si el valor acre-

ditado cumple 

estrictamente el 

mínimo reque-

rido de 5 años 

se obtendrán 0 

puntos. 

Para valores su-

periores a 5 se 

valorará la fór-

mula de criterio 
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de proyecto y técnicas en el ámbito de sistemas ERP o Siste-

mas Comerciales o Sistemas de Información de Clientes. 

 

Se tendrán en cuenta para la valoración el número de años, 

en años enteros sin decimales, y truncados al año inferior. 

especificada 

más abajo. 

Experiencia de 

los Consultores 

ODP 

Años de experiencia de los 2 Consultores ODP propuestos por 

el licitador como miembros de una oficina de proyecto o una 

oficina técnica en el ámbito de proyectos de implantación y 

mantenimiento de sistemas ERP o Sistemas Comerciales o 

Sistemas de Información de Clientes, adicionales a los exigi-

dos en el apartado 5.3.1 del Anexo I (3 años). 

 

Se deberán acreditar los años de experiencia de los 2 Consul-

tores ODP propuestos por el licitador como miembros de una 

oficina de proyecto o una oficina técnica en el ámbito de pro-

yectos de implantación y mantenimiento de sistemas ERP o 

Sistemas Comerciales o Sistemas de Información de Clientes.  

 

Se tendrá en cuenta para la valoración la MEDIA de años ex-

periencia de dichos perfiles en años enteros sin decimales, y 

truncados al año inferior, adicionales a los exigidos en el 

apartado 5.3.1 del Anexo I. A modo de ejemplo, para una me-

dia de 10 años y 6 meses, adicionales a los exigidos en el apar-

tado 5.3.1 del Anexo I, se tendrán en cuenta 10 años. Para 

poder computar la referida MEDIA, los dos perfiles propues-

tos deberán acreditar la experiencia mínima requerida. 

10 

Si el valor acre-

ditado cumple 

estrictamente el 

mínimo reque-

rido de 3 años 

en cada uno de 

los perfiles se 

obtendrán 0 

puntos. 

Para valores su-

periores a 3 se 

valorará la fór-

mula de criterio 

especificada 

más abajo. 

Experiencia de 

los Consultores 

Funcionales Ex-

pertos en Siste-

mas de Informa-

ción Comercial 

Años de experiencia de los 2 Consultores Funcionales Expertos 

en sistemas de Información Comercial propuestos por el licita-

dor como Consultores/Analistas Funcionales en la implanta-

ción y/o mantenimiento de sistemas de información comer-

cial en empresas de suministro de agua, luz o gas con al me-

nos 300.000 clientes, adicionales a los exigidos en el apartado 

5.3.1 del Anexo I (4 años). 

 

Se deberán acreditar los años de experiencia de los 2 Consul-

tores Funcionales Expertos propuestos por el licitador como 

Consultores/Analistas Funcionales en la implantación y/o 

mantenimiento de sistemas de información comercial en em-

presas de suministro de agua, luz o gas con al menos 300.000 

clientes.  

 

Se tendrá en cuenta para la valoración la MEDIA de años ex-

periencia de dichos perfiles en años enteros sin decimales, y 

truncados al año inferior, adicionales a los exigidos en el 

apartado 5.3.1 del Anexo I. A modo de ejemplo, para una 

10 

Si el valor acre-

ditado cumple 

estrictamente el 

mínimo reque-

rido de 4 años 

en cada uno de 

los perfiles se 

obtendrán 0 

puntos. 

Para valores su-

periores a 4 se 

valorará la fór-

mula de criterio 

especificada 

más abajo. 
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media de 10 años y 6 meses, adicionales a los exigidos en el 

apartado 5.3.1 del Anexo I, se tendrán en cuenta 10 años. 

Para poder computar la referida MEDIA, los dos perfiles pro-

puestos deberán acreditar la experiencia mínima requerida. 

Experiencia de 

los Consultores 

Gestión Comer-

cial 

Años de experiencia de los 2 Consultores en Gestión Comercial 

propuestos por el licitador como profesionales de la gestión 

comercial y relaciones con clientes en alguna empresa de 

agua, luz, gas o telecomunicaciones en los últimos 5 años an-

teriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de con-

tratante de Canal de Isabel II, S.A., (www.madrid.org) siendo 

necesario haber trabajado activamente en sus sistemas de 

información (CIS, CRM, VoC …) y gestión y análisis de datos 

de clientes, adicionales a los exigidos en el apartado 5.3.1 del 

Anexo I (2 años en los últimos 5 años anteriores a la fecha de 

publicación del PCAP en www.madrid.org). 

 

Se deberán acreditar los años de experiencia de los 2 Consul-

tores en Gestión Comercial propuestos por el licitador como 

profesionales de la gestión comercial y relaciones con clientes 

en alguna empresa de agua, luz, gas o telecomunicaciones en 

los últimos 5 años anteriores a la fecha de publicación del 

PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., 

(www.madrid.org), siendo necesario haber trabajado activa-

mente en sus sistemas de información (CIS, CRM, VoC …) y ges-

tión y análisis de datos de clientes.  

 

Se tendrá en cuenta para la valoración la MEDIA de años ex-

periencia de dichos perfiles en años enteros sin decimales, y 

truncados al año inferior, adicionales a los exigidos en el 

apartado 5.3.1 del Anexo I. A modo de ejemplo, para una me-

dia de 4 años y 6 meses, adicionales a los exigidos en el apar-

tado 5.3.1 del Anexo I, se tendrán en cuenta 4 años. Para po-

der computar la referida MEDIA, los dos perfiles propuestos 

deberán acreditar la experiencia mínima requerida. 

5 

Si el valor acre-

ditado cumple 

estrictamente el 

mínimo reque-

rido de 2 años 

en cada uno de 

los perfiles se 

obtendrán 0 

puntos. 

Para valores su-

periores a 2 se 

valorará la fór-

mula de criterio 

especificada 

más abajo. 

Experiencia del 

Consultor Téc-

nico de Seguri-

dad 

Años de experiencia del Consultor Técnico de Seguridad pro-

puesto por el licitador como consultor/analista de seguridad 

en implantaciones y operación de sistemas ERP, sistemas de 

información comercial y servicios Cloud, adicionales a los exi-

gidos en el apartado 5.3.1 del Anexo I (3 años) 

 

Se deberán acreditar los años de experiencia del Consultor 

Técnico de Seguridad propuesto por el licitador como consul-

tor/analista de seguridad en implantaciones y operación de 

sistemas ERP, sistemas de información comercial y servicios 

Cloud. 

10 

Si el valor acre-

ditado cumple 

estrictamente el 

mínimo reque-

rido de 3 años 

se obtendrán 0 

puntos. 

Para valores su-

periores a 3 se 

valorará la fór-

mula de criterio 
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Se tendrán en cuenta para la valoración el número de años, 

en años enteros sin decimales, y truncados al año inferior. 

especificada 

más abajo. 

Experiencia del 

Arquitecto de so-

luciones Cloud 

Años de experiencia del Arquitecto de soluciones Cloud pro-

puesto por el licitador como Arquitecto de solución Cloud en 

sistemas ERP, Sistemas Comerciales y en general en sistemas 

empresariales en modalidad SaaS, adicionales a los exigidos 

en el apartado 5.3.1 del Anexo I (4 años) 

 

Se deberán acreditar los años de experiencia del Arquitecto de 

soluciones Cloud propuesto por el licitador como Arquitecto 

de solución Cloud en sistemas ERP, Sistemas Comerciales y en 

general en sistemas empresariales en modalidad SaaS.  

 

Se tendrán en cuenta para la valoración el número de años, 

en años enteros sin decimales, y truncados al año inferior. 

10 

Si el valor acre-

ditado cumple 

estrictamente el 

mínimo reque-

rido de 4 años 

se obtendrán 0 

puntos. 

Para valores su-

periores a 4 se 

valorará la fór-

mula de criterio 

especificada 

más abajo. 

Experiencia del 

Consultor Téc-

nico Experto en 

implantación de 

Sistemas Comer-

ciales 

Años de experiencia del Consultor Técnico Experto propuesto 

por el licitador como Consultor Técnico Experto en la implan-

tación y/o mantenimiento de sistemas comerciales en em-

presas de agua, gas o electricidad con al menos 300.000 clien-

tes, adicionales a los exigidos en el apartado 5.3.1 del Anexo I 

(5 años) 

 

Se deberán acreditar los años de experiencia del Consultor 

Técnico Experto como Consultor Técnico Experto en la implan-

tación y/o mantenimiento de sistemas comerciales en empre-

sas de agua, gas o electricidad con al menos 300.000 clientes.  

 

Se tendrán en cuenta para la valoración el número de años, 

en años enteros sin decimales, y truncados al año inferior. 

10 

Si el valor acre-

ditado cumple 

estrictamente el 

mínimo reque-

rido de 5 años 

se obtendrán 0 

puntos. 

Para valores su-

periores a 5 se 

valorará la fór-

mula de criterio 

especificada 

más abajo. 

 

Se aplicará la siguiente fórmula de criterio para CADA criterio: 

V! = Máx. Val."" × "#$1 %"&'(á) % '*'(á) +,- 
 

Donde: 

- Vi = valoración del criterio para la oferta i. El resultado de la fórmula se truncará a 2 decimales sin redondeos 

en base al tercer decimal (A modo de ejemplo, si el resultado es 2,756342 el valor que Vi será 2,75). 

- Pi = diferencia entre el valor acreditado para el criterio por la oferta i y el valor mínimo pedido en el pliego 

para este criterio. Por ejemplo: si el pliego pide un mínimo de 2 años y se acredita 3 años, entonces Pi=3-2=1. 

- Pmax= es el máximo valor de Pi entre todas las ofertas 
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Una vez obtenida la valoración parcial de cada uno de los criterios referidos en la tabla anterior de conformidad 

con la misma, se aplicará la siguiente fórmula para obtener la valoración final de este apartado 8 A) 2.1: 

 

Vt1i = "30"/" 2456789:"8;15á/  

 

Donde: 

 

 Vt1i = Valoración técnica del apartado 8 A) 2.1 correspondiente a la oferta i 

suma Vj = Sumatorio de la Valoración parcial de cada punto de conformidad con lo indicado en la tabla anterior 

Vt1máx = Mayor suma VJ 

 

Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico cuantificable mediante la mera 

aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el Anexo II bis.  

 

Adicionalmente, los licitadores deberán presentar la siguiente documentación: 

- Anexo XII para el Responsable ODP. 
- Anexo XIII para los Consultores ODP. 

- Anexo XIV para los Consultores Funcionales Expertos en Sistemas de Información Comercial. 

- Anexo XV para los Consultores en Gestión Comercial. 

- Anexo XVI para el Consultor Técnico de Seguridad. 

- Anexo XVII para el Arquitecto de Soluciones Cloud. 

- Anexo XVIII para el Consultor Técnico Experto en implantación de Sistemas Comerciales. 

 
EY TRANSFORMA SERVICIOS DE CONSULTORÍA, S.L. 
 
El licitador ha incluido la siguiente valoración para el criterio “8 A) 2.1 - Experiencia del equipo de trabajo propuesto 
por el licitador” en el Anexo II bis: 
 

Criterio de valoración  Mínimo requerido en los 
Pliegos   

Valor ofertado por el lici-
tador (1)  

Unidades  

A) 2 2.1. Experiencia del equipo de trabajo (2)     

Experiencia del  
Responsable ODP  

5 años  18  años  

Experiencia de los  
Consultores ODP  

3 años  Consultor 1  6  años  

Consultor 2  5  

Experiencia de los   
Consultores Funcionales   
Expertos en Sistemas de   
Información Comercial  

4 años  Consultor 1  14 años  

Consultor 2  14  

Experiencia de los   
Consultor 1  5  años  
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Consultores Gestión   
Comercial  

2 años en los últimos 5 
años anteriores a la fecha   
de publicación del PCAP   

en www.madrid.org  

Consultor 2  5  

Experiencia del Consultor  
Técnico de Seguridad  

3 años  5 años  

Experiencia del Arquitecto 
de soluciones Cloud  

4 años  12 años  

Experiencia del Consultor 

Técnico Experto en im-

plantación de Sistemas  
Comerciales  

5 años  7  años  

 
Una vez analizada la documentación solicitada para acreditar los valores ofertados anteriormente referidos, se ha 

comprobadocomprobó, c onforme al informe de revisión de ofertas económicas y criterios técnicos cuantificables 

lo siguiente: 

 
Experiencia del Responsable ODP 
 
Revisadas las experiencias facilitadas en el Anexo XII del PCAP se valoran todas las experiencias y suma un total de 
8 años, truncado al año inferior. 
 
Experiencia de los Consultores ODP 

 
Se revisan los años de experiencia facilitados en los Anexos XIII del PCAP, para cada uno de los 2 Consultores ODP, 
y que cumplen con el criterio de ser experiencias como años de experiencia como miembro de una oficina de 
proyecto o una oficina técnica en el ámbito de proyectos de implantación y mantenimiento de sistemas ERP o 
Sistemas Comerciales o Sistemas de Información de Clientes: 

· Para el Consultor “A.R.P.B.” se valoran todas las experiencias y suma un total de 5 años, truncado al año 
inferior. 

· Para el Consultor “C.B.G.” se valoran todas las experiencias con las fechas incluidas en su respuesta a 
aclaraciones y suma un total de 4 años, truncado al año inferior. 

 
De acuerdo con las valoraciones anteriores, para este criterio la media de años de experiencia asciende a 4 años, 
truncado al año inferior. 
 
Experiencia de los Consultores Funcionales Expertos en Sistemas de Información Comercial 
 
Se revisan los años de experiencia facilitados en los Anexos XIV del PCAP, para cada uno de los 2 Consultores Fun-
cionales Expertos en Sistemas de Información Comercial, y que cumplen con el criterio de ser experiencias como 
Consultores/Analistas Funcionales en la implantación y/o mantenimiento de sistemas de información comercial en 
empresas de suministro de agua, luz o gas con al menos 300.000 clientes: 

· Para el Consultor “J.d.L.” se valoran todas las experiencias con las fechas incluidas en su respuesta a 
aclaraciones y suma un total de 7 años, truncado al año inferior. 

· Para el Consultor “M.M.V.” se valoran todas las experiencias con las fechas incluidas en su respuesta a 
aclaraciones y suma un total de 14 años, truncado al año inferior. 

 
De acuerdo con las valoraciones anteriores, para este criterio la media de años de experiencia asciende a 10 años, 
truncado al año inferior. 
 
Experiencia de los Consultores Gestión Comercial 
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Revisados los Anexo XV del PCAP para los consultores “J.G.O.” y “D.A.H.” no se acredita el requerimiento del punto 
5.3.1 del Anexo I del PCAP donde se solicita que los Consultores Gestión Comercial acrediten: 
 
Experiencia mínima de dos (2) años en gestión comercial y relaciones con clientes en alguna empresa de agua, luz, 

gas o telecomunicaciones en los últimos 5 años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contra-

tante de Canal de Isabel II, S.A., (www.madrid.org), siendo necesario haber trabajado activamente en sus sistemas 

de información (CIS, CRM, VoC …) y gestión y análisis de datos de clientes 

 
En el caso de “J.G.O.”, las experiencias en las empresas Amadeus, NH, Radisson o Hotusa no se corresponden con 
“empresas de agua, luz, gas o telecomunicaciones”, valorándose únicamente la experiencia en Endesa, que no 
alcanza los 2 años mínimos de experiencia solicitados. 
 
En el caso de “D.A.H.”, las experiencias en las empresas Cervecería Polar, Estrella Damm, NH y Radisson no se 
corresponden con “empresas de agua, luz, gas o telecomunicaciones”, y no se acredita ninguna otra experiencia. 
 
Se valora que los citados consultores no cumplen los requisitos mínimos de solvencia solicitados en el apartado 
5.3.1 del Anexo I del PCAP, y por tanto se valora con 0 este criterio técnico cuantificable. 
 
Experiencia del Consultor Técnico de Seguridad 
 
Revisadas las experiencias facilitadas en el Anexo XVI del PCAP se valoran todas las experiencias, pero no se tienen 
en cuenta los periodos de tiempo solapados entre experiencias y suma un total de 3 años, truncado al año inferior. 
 
Experiencia del Arquitecto de soluciones Cloud 
 
Revisadas las experiencias facilitadas en el Anexo XVII del PCAP y la respuesta a aclaraciones, se valoran todas las 
experiencias, pero no se tienen en cuenta los periodos de tiempo solapados entre experiencias y suma un total de 
10 años, truncado al año inferior. 
 
Experiencia del Consultor Técnico Experto en implantación de Sistemas Comerciales 
 
Se revisa el Anexo XVIII del PCAP y la respuesta a aclaraciones, y no se encuentra acreditada la experiencia mínima 
requerida en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP que indica: 
 

· Experiencia mínima de cinco (5) años como Consultor Técnico Experto en la implantación y/o mantenimiento 

de sistemas comerciales en empresas de agua, gas o electricidad con al menos 300.000 clientes. 

· Haber participado al menos en 2 implantaciones de sistemas de gestión comercial en una empresa de agua, 

luz o gas con al menos 300.000 de puntos de suministro. 

 
Las experiencias en las empresas Iberdrola o Repsol son en relación con sistemas SAP RE-FX e IFRS16 (Real Estate) 
y PPM/PS (Gestión de proyectos), en ninguno de los casos estos sistemas se corresponden con sistemas comer-
ciales de las citadas empresas. La respuesta dada en aclaraciones indicando que la experiencia incluye la integra-
ción de dichos sistemas con el sistema comercial, es insuficiente para valorar estas experiencias como implanta-
ción y/o mantenimiento de sistemas comerciales. 
 
Se valora que la documentación presentada no acredita el cumplimiento mínimo de los requisitos solicitados en el 
punto 5.3.1 del Anexo I del PCAP, y por tanto se valora con 0 este criterio técnico cuantificable. 
 
Valoración final de la Experiencia del equipo de trabajo 
 
Conforme a los puntos anteriores, la valoración final de este criterio es: 
 

Criterio de valoración  Mínimo requerido en 
los Pliegos   

Valor ofertado por el 
licitador (1)  

Valoración de la 
oferta 

Unidades  
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A) 2 2.1. Experiencia del equipo de trabajo (2)      

Experiencia del  
Responsable ODP  

5 años  18  8 años  

Experiencia de los  
Consultores ODP  

3 años  Consultor 
1  

6  5 años  

Consultor 
2  

5  4 

Experiencia de los   
Consultores Funcionales   
Expertos en Sistemas de   
Información Comercial  

4 años  Consultor 
1  

14  7 años  

Consultor 
2  

14  14 

Experiencia de los   
Consultores Gestión   
Comercial  

2 años en los últimos 5 
años anteriores a la fe-

cha   
de publicación del 

PCAP   
en www.madrid.org  

Consultor 
1  

5  0 años  

Consultor 
2  

5  0 

Experiencia del Consultor  
Técnico de Seguridad  

3 años  5  3 años  

Experiencia del Arqui-
tecto de soluciones Cloud 

4 años  12  10 años  

Experiencia del Consul-

tor Técnico Experto en 

implantación de Siste-

mas  
Comerciales  

5 años  7  0 años  

 
 
8 A) 2.2. Niveles de servicio. Máximo 16 puntos 

 
Todos los valores ofertados por el licitador como criterios cuantificables del apartado 2.2 Niveles de Servicio, serán 

usado como los valores de referencia para el cálculo de cumplimiento de los Acuerdos de Nivel de Servicio, en lugar 

de los especificados en el “Anexo 1 – Tablas ANS” del PPT. 

 

Niveles de servicio (16 puntos)   

    

Servicio Descripción 
Máx. 

Val. 
Criterio 

Plazo inicial revisión 

entregables YARA 

por la ODP 

El plazo inicial de revisión de entregables YARA por la ODP (ver 

ANS-FASE2.1-ENT03 y ANS-FASE2.2-ENT03) está fijado en 3 

días laborables en el apartado 2.2.1 del PPT. 

  

10 

10 * (3 – plazo de revisión 

ofertado por el licitador) / 

(3 – mínimo plazo de revi-

sión ofertado por todos 

los licitadores) 
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Se valorará que el licitador oferte un tiempo inferior a este va-

lor, que deberá estar expresado en días laborables enteros, 

sin decimales. En caso de que el licitador exprese el citado 

tiempo con decimales, se ignorarán dichos decimales tanto a 

efectos de valoración como a efectos de ejecución del con-

trato.  

 
 

 

Si se oferta 3 días labora-

bles se obtendrán 0 pun-

tos. 

 
 

Plazo ampliado revi-

sión entregables 

YARA por la ODP 

El plazo ampliado de revisión de entregables YARA por la ODP 

(ver ANS-FASE2.1-ENT03 y ANS-FASE2.2-ENT03) está fijado en 

un 1 día laborable adicional por cada 100 hojas entregable en 

el apartado 2.2.1 del PPT.  

 

Se valorará que el licitador oferte un mayor número de hojas 

por día laborable adicional, que deberá estar expresado en 

hojas enteras, sin decimales. En caso de que el licitador ex-

prese el citado número de hojas con decimales, se ignorarán 

dichos decimales tanto a efectos de valoración como a efectos 

de ejecución del contrato.  

 

5 

5 * (número de hojas por 

día adicional ofertado por 

el licitador -100) / (má-

ximo número de hojas por 

día adicional entre todos 

los licitadores-100) 

 

Si se oferta 100 hojas se 

obtendrán 0 puntos. 

 
 

Plazo inicial realiza-

ción de pruebas de 

aceptación YARA por 

la ODP 

El plazo inicial para la realización de pruebas de aceptación 

desde la entrega de nueva funcionalidad  YARA por la ODP (ver 

ANS-FASE2.1-PRU02 y ANS-FASE2.2-PRU02) está fijado en 3 

días laborables en el apartado 2.2.1 del PPT.  

 

Se valorará que el licitador oferte un tiempo inferior a este va-

lor, que deberá estar expresado en días laborables enteros, 

sin decimales. En caso de que el licitador exprese el citado 

tiempo con decimales, se ignorarán dichos decimales tanto a 

efectos de valoración como a efectos de ejecución del con-

trato.  

 

 

10 

10 * (3 – plazo de realiza-

ción de pruebas ofertado 

por el licitador) / (3 – mí-

nimo plazo de realización 

de pruebas ofertado por 

todos los licitadores) 

 

Si se oferta 3 días labora-

bles se obtendrán 0 pun-

tos. 
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Plazo ampliado reali-

zación pruebas de 

aceptación YARA por 

la ODP 

El plazo ampliado de realización de pruebas de aceptación de 

funcionalidad YARA por la ODP (ver ANS-FASE2.1-PRU02 y 

ANS-FASE2.2-PRU02) está fijado en un 1 día laborable adicio-

nal por cada 40 casos de prueba a realizar en el apartado 2.2.1 

del PPT.  

 

Se valorará que el licitador oferte mayor número de casos de 

prueba por día laborable adicional, que deberá estar expre-

sado en el número de casos de prueba enteros, sin decimales. 

En caso de que el licitador exprese el citado número de casos 

de prueba con decimales, se ignorarán dichos decimales tanto 

a efectos de valoración como a efectos de ejecución del con-

trato.  
 

5 

5 * (número de casos de 

prueba por día adicional 

ofertado por el licitador -

40) / ( máximo número de 

casos de prueba por día 

adicional entre todos los 

licitadores-40) 

 

Si se oferta 40 casos de 

prueba se obtendrán 0 

puntos. 

 
 

Plazo finalización en-

tregables ODP 

El plazo para la finalización de entregables ODP desde el 

evento que desencadena la elaboración del entregable (ver 

ANS-FASE2.1-ODP03 y ANS-FASE2.2-ODP03) está fijado en 5 

días laborables en el apartado 2.2.1 del PPT.  

 

Se valorará que el licitador oferte un tiempo inferior a este va-

lor, que deberá estar expresado en días laborables enteros, 

sin decimales. En caso de que el licitador exprese el citado 

tiempo con decimales, se ignorarán dichos decimales tanto a 

efectos de valoración como a efectos de ejecución del con-

trato.  

 

 

5 

5 * (5 – plazo de finaliza-

ción de entregables ofer-

tado por el licitador) / (5 – 

mínimo plazo de finaliza-

ción de entregables ofer-

tado por todos los licita-

dores) 

 

Si se oferta 5 días labora-

bles se obtendrán 0 pun-

tos. 

 
 

Plazo valoración de 

peticiones de consul-

toría interna 

El plazo para la valoración de peticiones de consultoría interna 

(ver ANS-FASE2-CI-PET01) está fijado en 5 días laborables en el 

apartado 2.2.1 del PPT.  

 

Se valorará que el licitador oferte un tiempo inferior a este va-

lor, que deberá estar expresado en días laborables enteros, 

sin decimales. En caso de que el licitador exprese el citado 

tiempo con decimales, se ignorarán dichos decimales tanto a 

efectos de valoración como a efectos de ejecución del con-

trato.  

 
 

5 

5 * (5 – plazo de valora-

ción de peticiones ofer-

tado por el licitador) / (5 – 

mínimo plazo de valora-

ción de peticiones ofer-

tado por todos los licita-

dores) 

 

Si se oferta 5 días se ob-

tendrán 0 puntos. 
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Calidad de la entrega 

del Plan de Pro-

yecto/Servicio de la 

ODP revisado 

 (ANS-FASE1.ENT01) 

El valor de cumplimiento (Vc) del nivel de servicio ANS-

FASE1.ENT01 está establecido en 1 devolución del Plan de Pro-

yecto/Servicio en la Fase 1.  

 

Se valorará que el licitador oferte un valor de 0 para el pará-

metro Vc del nivel de servicio  ANS-FASE1.ENT01.  

2 

Se valorará que se oferte 

un valor de 0 para el pará-

metro Vc asignando 2 

puntos. 

 

Si se oferta 1 devolución 

del Plan de Proyecto/Ser-

vicio en la Fase 1 la oferta 

obtendrá 0 puntos. 
 

Calidad de la entrega 

del Marco de Ges-

tión del Proyecto 

 (ANS-FASE1.ENT02) 

El valor de cumplimiento (Vc) del nivel de servicio ANS-

FASE1.ENT02 está establecido en 1 devolución del Marco de 

Gestión del Proyecto en la Fase 1.  

 

Se valorará que el licitador oferte un valor de 0 para el pará-

metro Vc del nivel de servicio  ANS-FASE1.ENT02.  

2 

Se valorará que se oferte 

un valor de 0 para el pará-

metro Vc asignando 2 

puntos. 

 

Si se oferta 1 devolución 

del Marco de Gestión del 

Proyecto en la Fase 1 la 

oferta obtendrá 0 puntos. 

Calidad de la entrega 

del Modelo de Go-

bernanza del Pro-

yecto 

 (ANS-FASE1.ENT03) 

El valor de cumplimiento (Vc) del nivel de servicio ANS-

FASE1.ENT03 está establecido en 1 devolución del Marco de 

Gobernanza del Proyecto en la Fase 1.  

 

Se valorará que el licitador oferte un valor de 0 para el pará-

metro Vc del nivel de servicio  ANS-FASE1.ENT03.  

2 

Se valorará que se oferte 

un valor de 0 para el pará-

metro Vc asignando 2 

puntos. 

 

Si se oferta 1 devolución 

del Marco de Gobernanza 

del Proyecto en la Fase 1 

la oferta obtendrá 0 pun-

tos. 
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Calidad de la entrega 

de los Planes de Pro-

yecto YARA revisa-

dos 

 (ANS-

FASE2.1.PRY01) 

El valor de cumplimiento (Vc) del nivel de servicio ANS-

FASE2.1.PRY01 está establecido en 1 devolución de los Planes 

de Proyecto  durante la Fase 2.1 

 

Se valorará que el licitador oferte un valor de 0 para el pará-

metro Vc del nivel de servicio  ANS-FASE2.1.PRY01.  

4 

Se valorará que se oferte 

un valor de 0 para el pará-

metro Vc asignando 4 

puntos. 

 

Si se oferta 1 devolución 

de los Planes de Proyecto  

durante la Fase 2.1 la 

oferta obtendrá 0 puntos. 

 

 

Actualización de los 

Planes de Proyecto 

YARA  

 (ANS-

FASE2.1.PRY02) 

El valor de cumplimiento (Vc) del nivel de servicio ANS-

FASE2.1.PRY02 está establecido en 2 errores o información 

desactualizada en los Planes de Proyecto YARA ya aceptados y 

validados. 

 

Se valorará que el licitador oferte un valor del parámetro Vc 

del nivel de servicio  ANS-FASE2.1.PRY02 por debajo de 2, que 

deberá estar expresado en números enteros, sin decimales. 

En caso de que el licitador exprese el citado valor con decima-

les, se ignorarán dichos decimales tanto a efectos de valora-

ción como a efectos de ejecución del contrato. 

4 

Se valorará la reducción 

del parámetro Vc con-

forme a la siguiente fór-

mula: 

 

4 * (2 – valor de Vc ofer-

tado por el licitador) / (2 – 

mínimo valor de Vc ofer-

tado por todos los licita-

dores) 

 

Si se oferta 2 se obten-

drán 0 puntos. 

 

Calidad de la revisión 

de entregables YARA 

 (ANS-

FASE2.1.ENT01) 

El valor de cumplimiento (Vc) del nivel de servicio ANS-

FASE2.1.ENT01 está establecido en 1 entregable con errores 

detectados en la validación de la entrega conformada previa-

mente por la ODP en el periodo. 

 

Se valorará que el licitador oferte un valor de 0 para el pará-

metro Vc del nivel de servicio  ANS-FASE2.1.ENT01.  

6 

Se valorará que se oferte 

un valor de 0 para el pará-

metro Vc asignando 6 

puntos. 

 

Si se oferta 1 entregable 

con errores detectados en 

la validación de la entrega 

conformada previamente 

por la ODP en el periodo 

la oferta obtendrá 0 pun-

tos. 
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Actualización de los 

entregables YARA  

 (ANS-

FASE2.1.ENT02) 

El valor de cumplimiento (Vc) del nivel de servicio ANS-

FASE2.1.ENT02 está establecido en 2 errores detectados en el 

periodo entre los entregables ya aceptados por ODP y valida-

dos por Canal de Isabel II, S.A., por falta de actualización de los 

mismos. 

 

Se valorará que el licitador oferte un valor del parámetro Vc 

del nivel de servicio  ANS-FASE2.1.ENT02 por debajo de 2, que 

deberá estar expresado en números enteros, sin decimales. 

En caso de que el licitador exprese el citado valor con decima-

les, se ignorarán dichos decimales tanto a efectos de valora-

ción como a efectos de ejecución del contrato. 

6 

Se valorará la reducción 

del parámetro Vc con-

forme a la siguiente fór-

mula: 

 

6 * (2 – valor de Vc ofer-

tado por el licitador) / (2 – 

mínimo valor de Vc ofer-

tado por todos los licita-

dores) 

 

Si se oferta 2 se obten-

drán 0 puntos. 

 

Retraso en la revi-

sión de los entrega-

bles YARA  

 (ANS-

FASE2.1.ENT03) 

El valor de cumplimiento (Vc) del nivel de servicio ANS-

FASE2.1.ENT03 está establecido en 2 para el número de días 

laborables de retraso en la validación por parte de la ODP del 

entregable dado por el adjudicatario YARA, entre el número 

total de entregas para su validación en el periodo. 

 

Se valorará que el licitador oferte un valor del parámetro Vc 

del nivel de servicio  ANS-FASE2.1.ENT03 por debajo de 2, que 

deberá estar expresado en números enteros, sin decimales. 

En caso de que el licitador exprese el citado valor con decima-

les, se ignorarán dichos decimales tanto a efectos de valora-

ción como a efectos de ejecución del contrato. 

6 

Se valorará la reducción 

del parámetro Vc con-

forme a la siguiente fór-

mula: 

 

6 * (2 – valor de Vc ofer-

tado por el licitador) / (2 – 

mínimo valor de Vc ofer-

tado por todos los licita-

dores) 

 

Si se oferta 2 se obten-

drán 0 puntos. 

 

Calidad de las prue-

bas de aceptación 

del sistema YARA 

 (ANS-

FASE2.1.PRU01) 

El valor de cumplimiento (Vc) del nivel de servicio ANS-

FASE2.1.PRU01 está establecido en el 2% de casos de prueba, 

en las pruebas de aceptación de usuario, que hayan sido vali-

dados por la ODP, y que Canal de Isabel II haya reportado como 

fallidos en el periodo. 

 

Se valorará que el licitador oferte un valor del parámetro Vc 

del nivel de servicio  ANS-FASE2.1.PRU01 por debajo de 2, que 

deberá estar expresado en números enteros, sin decimales. 

En caso de que el licitador exprese el citado porcentaje con 

decimales, se ignorarán dichos decimales tanto a efectos de 

valoración como a efectos de ejecución del contrato. 

6 

Se valorará la reducción 

del parámetro Vc con-

forme a la siguiente fór-

mula: 

 

6 * (2 – valor de porcen-

taje ofertado por el licita-

dor) / (2 – mínimo valor 

de porcentaje ofertado 

por todos los licitadores) 

 

Si se oferta 2 se obten-

drán 0 puntos. 

 

Retraso en la ejecu-

ción de los planes de 

El valor de cumplimiento (Vc) del nivel de servicio ANS-

FASE2.1.PRU02 está establecido en 2 para el número de días 
6 

Se valorará la reducción 

del parámetro Vc 
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prueba de acepta-

ción 

 (ANS-

FASE2.1.PRU02) 

laborables de retraso en la realización por parte de la ODP de 

las pruebas de aceptación de funcionalidades entregadas por 

el adjudicatario YARA entre el número total de funcionalidades 

entregadas para su validación en el periodo. 

 

Se valorará que el licitador oferte un valor del parámetro Vc 

del nivel de servicio  ANS-FASE2.1.PRU02 por debajo de 2, que 

deberá estar expresado en números enteros, sin decimales. 

En caso de que el licitador exprese el citado valor con decima-

les, se ignorarán dichos decimales tanto a efectos de valora-

ción como a efectos de ejecución del contrato. 

conforme a la siguiente 

fórmula: 

 

6 * (2 – valor de Vc ofer-

tado por el licitador) / (2 – 

mínimo valor de Vc ofer-

tado por todos los licita-

dores) 

 

Si se oferta 2 se obten-

drán 0 puntos. 

Calidad de los entre-

gables elaborados 

por la ODP 

 (ANS-

FASE2.1.ODP01) 

El valor de cumplimiento (Vc) del nivel de servicio ANS-

FASE2.1.ODP01 está establecido en 1 entregable devuelto en 

el periodo para su revisión por errores en el mismo o falta de 

calidad o completitud en su contenido. 

 

Se valorará que el licitador oferte un valor de 0 para el pará-

metro Vc del nivel de servicio  ANS-FASE2.1.ODP01.  

6 

Se valorará que se oferte 

un valor de 0 para el pará-

metro Vc asignando 6 

puntos. 

 

Si se oferta 1 entregable 

devuelto en el periodo 

para su revisión por erro-

res en el mismo o falta de 

calidad o completitud en 

su contenido la oferta ob-

tendrá 0 puntos. 

 

 

Actualización de los 

entregables elabora-

dos por ODP  

 (ANS-

FASE2.1.ODP02) 

El valor de cumplimiento (Vc) del nivel de servicio ANS-

FASE2.1.ODP02 está establecido en 2 errores detectados en el 

periodo entre los entregables de la ODP ya aceptados por Ca-

nal de Isabel II, S.A., por falta de actualización de los mismos. 

 

Se valorará que el licitador oferte un valor del parámetro Vc 

del nivel de servicio  ANS-FASE2.1.ODP02 por debajo de 2, que 

deberá estar expresado en números enteros, sin decimales. 

En caso de que el licitador exprese el citado valor con decima-

les, se ignorarán dichos decimales tanto a efectos de valora-

ción como a efectos de ejecución del contrato. 

6 

Se valorará la reducción 

del parámetro Vc con-

forme a la siguiente fór-

mula: 

 

6 * (2 – valor de Vc ofer-

tado por el licitador) / (2 – 

mínimo valor de Vc ofer-

tado por todos los licita-

dores) 

 

Si se oferta 2 se obten-

drán 0 puntos. 
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Retraso en la finali-

zación de los entre-

gables de la ODP  

 (ANS-

FASE2.1.ODP03) 

El valor de cumplimiento (Vc) del nivel de servicio ANS-

FASE2.1.ODP03 está establecido en 2 para el número de días 

laborables de retraso en la entrega por parte de la ODP de en-

tregables con fecha comprometida de entrega en el periodo, 

entre el número total de entregables ODP en el periodo. 

 

Se valorará que el licitador oferte un valor del parámetro Vc 

del nivel de servicio  ANS-FASE2.1.ODP03 por debajo de 2, que 

deberá estar expresado en números enteros, sin decimales. 

En caso de que el licitador exprese el citado valor con decima-

les, se ignorarán dichos decimales tanto a efectos de valora-

ción como a efectos de ejecución del contrato. 

6 

Se valorará la reducción 

del parámetro Vc con-

forme a la siguiente fór-

mula: 

 

6 * (2 – valor de Vc ofer-

tado por el licitador) / (2 – 

mínimo valor de Vc ofer-

tado por todos los licita-

dores) 

 

Si se oferta 2 se obten-

drán 0 puntos. 
 

Calidad de la entrega 

del Modelo de Go-

bernanza del Servicio 

de Mantenimiento 

YARA 

 (ANS-

FASE2.2.SER01) 

El valor de cumplimiento (Vc) del nivel de servicio ANS-

FASE2.2.SER01 está establecido en 1 devolución del Modelo 

de Gobernanza del servicio de mantenimiento YARA en el pe-

riodo. 

 

Se valorará que el licitador oferte un valor de 0 para el pará-

metro Vc del nivel de servicio ANS-FASE2.2.SER01.  

4 

Se valorará que se oferte 

un valor de 0 para el pará-

metro Vc asignando 4 

puntos. 

 

Si se oferta 1 devolución 

del Modelo de Gober-

nanza del servicio de 

mantenimiento YARA en 

el periodo la oferta obten-

drá 0 puntos. 

 

 

Actualización del 

Modelo de Gober-

nanza del servicio de 

mantenimiento 

YARA  

 (ANS-

FASE2.2.SER02) 

El valor de cumplimiento (Vc) del nivel de servicio ANS-

FASE2.2.SER02 está establecido en 2 errores o información 

desactualizada detectados en el periodo en el Modelo de Go-

bernanza ya aceptado. 

 

Se valorará que el licitador oferte un valor del parámetro Vc 

del nivel de servicio  ANS-FASE2.2.SER02 por debajo de 2, que 

deberá estar expresado en números enteros, sin decimales. 

En caso de que el licitador exprese el citado valor con decima-

les, se ignorarán dichos decimales tanto a efectos de valora-

ción como a efectos de ejecución del contrato. 

4 

Se valorará la reducción 

del parámetro Vc con-

forme a la siguiente fór-

mula: 

 

4 * (2 – valor de Vc ofer-

tado por el licitador) / (2 – 

mínimo valor de Vc ofer-

tado por todos los licita-

dores) 

 

Si se oferta 2 se obten-

drán 0 puntos. 
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Calidad de la revisión 

de entregables YARA 

 (ANS-

FASE2.2.ENT01) 

El valor de cumplimiento (Vc) del nivel de servicio ANS-

FASE2.2.ENT01 está establecido en 1 entregable con errores 

detectados en la validación de la entrega conformada previa-

mente por la ODP en el periodo. 

 

Se valorará que el licitador oferte un valor de 0 para el pará-

metro Vc del nivel de servicio  ANS-FASE2.2.ENT01.  

6 

Se valorará que se oferte 

un valor de 0 para el pará-

metro Vc asignando 6 

puntos. 

 

Si se oferta 1 entregable 

con errores detectados en 

la validación de la entrega 

conformada previamente 

por la ODP en el periodo 

la oferta obtendrá 0 pun-

tos. 

 

 

Actualización de los 

entregables YARA  

 (ANS-

FASE2.2.ENT02) 

El valor de cumplimiento (Vc) del nivel de servicio ANS-

FASE2.2.ENT02 está establecido en 2 errores detectados en el 

periodo entre los entregables ya aceptados por ODP y valida-

dos por Canal de Isabel II, S.A., por falta de actualización de los 

mismos. 

 

Se valorará que el licitador oferte un valor del parámetro Vc 

del nivel de servicio  ANS-FASE2.2.ENT02 por debajo de 2, que 

deberá estar expresado en números enteros, sin decimales. 

En caso de que el licitador exprese el citado valor con decima-

les, se ignorarán dichos decimales tanto a efectos de valora-

ción como a efectos de ejecución del contrato. 

6 

Se valorará la reducción 

del parámetro Vc con-

forme a la siguiente fór-

mula: 

 

6 * (2 – valor de Vc ofer-

tado por el licitador) / (2 – 

mínimo valor de Vc ofer-

tado por todos los licita-

dores) 

 

Si se oferta 2 se obten-

drán 0 puntos. 
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Retraso en la revi-

sión de los entrega-

bles YARA  

 (ANS-

FASE2.2.ENT03) 

El valor de cumplimiento (Vc) del nivel de servicio ANS-

FASE2.2.ENT03 está establecido en 2 para el número de días 

laborables de retraso en la validación por parte de la ODP del 

entregable dado por el adjudicatario YARA, entre el número 

total de entregas para su validación en el periodo. 

 

Se valorará que el licitador oferte un valor del parámetro Vc 

del nivel de servicio ANS-FASE2.2.ENT03 por debajo de 2, que 

deberá estar expresado en números enteros, sin decimales. 

En caso de que el licitador exprese el citado valor con decima-

les, se ignorarán dichos decimales tanto a efectos de valora-

ción como a efectos de ejecución del contrato. 

6 

Se valorará la reducción 

del parámetro Vc con-

forme a la siguiente fór-

mula: 

 

6 * (2 – valor de Vc ofer-

tado por el licitador) / (2 – 

mínimo valor de Vc ofer-

tado por todos los licita-

dores) 

 

Si se oferta 2 se obten-

drán 0 puntos. 

 

Calidad de las prue-

bas de aceptación de 

grandes evolutivos 

YARA 

 (ANS-

FASE2.2.PRU01) 

El valor de cumplimiento (Vc) del nivel de servicio ANS-

FASE2.2.PRU01 está establecido en el 2% de casos de prueba, 

en las pruebas de aceptación de usuario, que hayan sido vali-

dados por la ODP, y que Canal de Isabel II, S.A. haya reportado 

como fallidos en el periodo. 

 

Se valorará que el licitador oferte un valor del parámetro Vc 

del nivel de servicio ANS-FASE2.2.PRU01 por debajo de 2, que 

deberá estar expresado en números enteros, sin decimales. 

En caso de que el licitador exprese el citado porcentaje con 

decimales, se ignorarán dichos decimales tanto a efectos de 

valoración como a efectos de ejecución del contrato. 

6 

Se valorará la reducción 

del parámetro Vc con-

forme a la siguiente fór-

mula: 

 

6 * (2 – valor de porcen-

taje ofertado por el licita-

dor) / (2 – mínimo valor 

de porcentaje ofertado 

por todos los licitadores) 

 

Si se oferta 2 se obten-

drán 0 puntos. 
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Retraso en la ejecu-

ción de los planes de 

prueba de acepta-

ción de grandes evo-

lutivos 

 (ANS-

FASE2.2.PRU02) 

El valor de cumplimiento (Vc) del nivel de servicio ANS-

FASE2.2.PRU02 está establecido en 2 para el número de días 

laborables de retraso en la realización por parte de la ODP de 

las pruebas de aceptación de funcionalidades entregadas por 

el adjudicatario YARA entre el número total de funcionalidades 

entregadas para su validación en el periodo. 

 

Se valorará que el licitador oferte un valor del parámetro Vc 

del nivel de servicio ANS-FASE2.2.PRU02 por debajo de 2, que 

deberá estar expresado en números enteros, sin decimales. 

En caso de que el licitador exprese el citado valor con decima-

les, se ignorarán dichos decimales tanto a efectos de valora-

ción como a efectos de ejecución del contrato. 

6 

Se valorará la reducción 

del parámetro Vc con-

forme a la siguiente fór-

mula: 

 

6 * (2 – valor de Vc ofer-

tado por el licitador) / (2 – 

mínimo valor de Vc ofer-

tado por todos los licita-

dores) 

 

Si se oferta 2 se obten-

drán 0 puntos. 

 

Calidad de los entre-

gables elaborados 

por la ODP 

 (ANS-

FASE2.2.ODP01) 

El valor de cumplimiento (Vc) del nivel de servicio ANS-

FASE2.2.ODP01 está establecido en 1 entregable devuelto en 

el periodo para su revisión por errores en el mismo o falta de 

calidad o completitud en su contenido. 

 

Se valorará que el licitador oferte un valor de 0 para el pará-

metro Vc del nivel de servicio ANS-FASE2.2.ODP01.  

6 

Se valorará que se oferte 

un valor de 0 para el pará-

metro Vc asignando 6 

puntos. 

 

Si se oferta 1 entregable 

devuelto en el periodo 

para su revisión por erro-

res en el mismo o falta de 

calidad o completitud en 

su contenido la oferta ob-

tendrá 0 puntos. 
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Actualización de los 

entregables elabora-

dos por ODP  

 (ANS-

FASE2.2.ODP02) 

El valor de cumplimiento (Vc) del nivel de servicio ANS-

FASE2.2.ODP02 está establecido en 2 errores detectados en el 

periodo entre los entregables de la ODP ya aceptados por Ca-

nal de Isabel II, S.A., por falta de actualización de los mismos. 

 

Se valorará que el licitador oferte un valor del parámetro Vc 

del nivel de servicio ANS-FASE2.2.ODP02 por debajo de 2, que 

deberá estar expresado en números enteros, sin decimales. 

En caso de que el licitador exprese el citado valor con decima-

les, se ignorarán dichos decimales tanto a efectos de valora-

ción como a efectos de ejecución del contrato. 

6 

Se valorará la reducción 

del parámetro Vc con-

forme a la siguiente fór-

mula: 

 

6 * (2 – valor de Vc ofer-

tado por el licitador) / (2 – 

mínimo valor de Vc ofer-

tado por todos los licita-

dores) 

 

Si se oferta 2 se obten-

drán 0 puntos. 

 

Retraso en la finali-

zación de los entre-

gables de la ODP  

 (ANS-

FASE2.2.ODP03) 

El valor de cumplimiento (Vc) del nivel de servicio ANS-

FASE2.2.ODP03 está establecido en 2 para el número de días 

laborables de retraso en la entrega por parte de la ODP de en-

tregables con fecha comprometida de entrega en el periodo, 

entre el número total de entregables ODP en el periodo. 

 

Se valorará que el licitador oferte un valor del parámetro Vc 

del nivel de servicio ANS-FASE2.2.ODP03 por debajo de 2, que 

deberá estar expresado en números enteros, sin decimales. 

En caso de que el licitador exprese el citado valor con decima-

les, se ignorarán dichos decimales tanto a efectos de valora-

ción como a efectos de ejecución del contrato. 

6 

Se valorará la reducción 

del parámetro Vc con-

forme a la siguiente fór-

mula: 

 

6 * (2 – valor de Vc ofer-

tado por el licitador) / (2 – 

mínimo valor de Vc ofer-

tado por todos los licita-

dores) 

 

Si se oferta 2 se obten-

drán 0 puntos. 

 

Valoración de peti-

ciones de consultoría 

interna 

 (ANS-FASE2-

CI.PET01) 

El valor de cumplimiento (Vc) del nivel de servicio ANS-FASE2-

CI.PET01 está establecido en el 95% de peticiones valoradas en 

tiempo entre el total de peticiones solicitada su valoración en 

el periodo. 

 

Se valorará que el licitador oferte un valor del parámetro Vc 

del nivel de servicio ANS-FASE2-CI.PET01 por encima de 95%, 

que deberá estar expresado en números enteros, sin decima-

les. En caso de que el licitador exprese el citado porcentaje con 

decimales, se ignorarán dichos decimales tanto a efectos de 

valoración como a efectos de ejecución del contrato. 

5 

Se valorará el aumento 

del parámetro Vc con-

forme a la siguiente fór-

mula: 

 

5 * (valor de porcentaje 

ofertado por el licitador-

95) / (máximo valor de 

porcentaje ofertado por 

todos los licitadores-95) 

 

Si se oferta 95 se obten-

drán 0 puntos. 
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Cumplimiento de fe-

cha compromiso de 

finalización de peti-

ciones 

 (ANS-FASE2-

CI.PET02) 

El valor de cumplimiento (Vc) del nivel de servicio ANS-FASE2-

CI.PET02 está establecido en el 95% de peticiones finalizadas 

en tiempo en el periodo entre el total de peticiones planifica-

das para su finalización en el periodo. 

 

Se valorará que el licitador oferte un valor del parámetro Vc 

del nivel de servicio ANS-FASE2-CI.PET02 por encima de 95%, 

que deberá estar expresado en números enteros, sin decima-

les. En caso de que el licitador exprese el citado porcentaje con 

decimales, se ignorarán dichos decimales tanto a efectos de 

valoración como a efectos de ejecución del contrato. 

5 

Se valorará el aumento 

del parámetro Vc con-

forme a la siguiente fór-

mula: 

 

5 * (valor de porcentaje 

ofertado por el licitador-

95) / (máximo valor de 

porcentaje ofertado por 

todos los licitadores-95) 

 

Si se oferta 95 se obten-

drán 0 puntos. 

 

Calidad de los traba-

jos de las peticiones 

 (ANS-FASE2-

CI.PET03) 

El valor de cumplimiento (Vc) del nivel de servicio ANS-FASE2-

CI.PET03 está establecido en el 3% de peticiones finalizadas en 

el periodo cuya resolución no es aceptada. 

 

Se valorará que el licitador oferte un valor del parámetro Vc 

del nivel de servicio ANS-FASE2-CI.PET02 por debajo de 3%, 

que deberá estar expresado en números enteros, sin decima-

les. En caso de que el licitador exprese el citado porcentaje con 

decimales, se ignorarán dichos decimales tanto a efectos de 

valoración como a efectos de ejecución del contrato. 

5 

Se valorará la reducción 

del parámetro Vc con-

forme a la siguiente fór-

mula: 

 

5 * (3-valor de porcentaje 

ofertado por el licitador) / 

(3-mínimo valor de por-

centaje ofertado por to-

dos los licitadores) 

 

Si se oferta 3 se obten-

drán 0 puntos. 
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Una vez obtenida la valoración parcial de cada uno de los criterios referidos en la tabla anterior de conformidad 

con la misma, se aplicará la siguiente fórmula para obtener la valoración final de este apartado 8 A) 2.2: 

 

Vt<i = "1>"/" 2456789:"8;<5á/  

 

Donde: 

 

  Vt2i = Valoración técnica del apartado 8 A) 2.2 correspondiente a la oferta i 

suma Vj = Sumatorio de la Valoración parcial de cada punto de conformidad con lo indicado en la 

tabla anterior 

Vt2máx = Mayor suma VJ 

 

Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico cuantificable mediante la mera 

aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el Anexo II bis.  

 

EY TRANSFORMA SERVICIOS DE CONSULTORÍA, S.L. 
 
El licitador ha incluido la siguiente valoración para el criterio “8 A) 2.2 – Niveles de servicio” en el Anexo II bis: 
 

Criterio de valoración  Mínimo requerido en los 
Pliegos   

Valor ofertado por el lici-
tador (1)  

Unidades  

A) 2 2.2. Niveles de servicio (3)     

Plazo inicial revisión  
entregables YARA por la 
ODP  

3 días laborables  3  días laborables  

 Plazo ampliado revisión 
entregables YARA por la 
ODP  

100 hojas  80 * hojas  

Plazo inicial realización de 
pruebas de aceptación 
YARA por la ODP  

3 días laborables  3  días laborables  

Plazo ampliado realización 
pruebas de aceptación 
YARA por la ODP  

40 casos de prueba  40  casos de prueba  

Plazo finalización entrega-
bles ODP  

5 días laborables  4  días laborables  

 Plazo valoración de 
peticiones de consultoría 
interna 

5 días laborables 2 días laborables 

Calidad de la entrega del 

Plan de Proyecto/Servicio 

de la ODP revisado 
(ANS-FASE1.ENT01) 

1 devolución 0 devolución 
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Calidad de la entrega del 
 Marco de Gestión del 
Proyecto 
(ANS-FASE1.ENT02) 

1 devolución 0 devolución 

Calidad de la entrega del 

Modelo de Gobernanza del 

Proyecto 
(ANS-FASE1.ENT03) 

1 devolución 0 devolución 

Calidad de la entrega de 

los Planes de Proyecto 

YARA revisados 
(ANS-FASE2.1.PRY01) 

1 devolución 0 devolución 

Actualización de los Planes 

de Proyecto YARA 
(ANS-FASE2.1.PRY02) 

2 errores 0 errores 

Calidad de la revisión de 

entregables YARA 
(ANS-FASE2.1.ENT01) 

1 entregable 0 entregables 

Actualización de

 los entregables 

YARA 
(ANS-FASE2.1.ENT02) 

2 errores 1 errores 

Retraso en la revisión de 

los entregables YARA 
(ANS-FASE2.1.ENT03) 

2 días laborables 1 días laborables 

Calidad de las pruebas de 

aceptación del sistema 

YARA 
(ANS-FASE2.1.PRU01) 

2% de casos de prueba 2 % casos de 
prueba 

Retraso en la ejecución de 
los planes de prueba de 
aceptación 
(ANS-FASE2.1.PRU02) 

2 días laborables 2 días laborables 

Calidad de los entregables 

elaborados por la ODP 
(ANS-FASE2.1.ODP01) 

1 entregable 1 entregables 

Actualización de los entre-

gables elaborados por ODP 
(ANS-FASE2.1.ODP02) 

2 errores 1 errores 

Retraso en la finalización 

de los entregables de la 
ODP 
(ANS-FASE2.1.ODP03) 

2 días laborables 1 días laborables 

Calidad de la entrega del 

Modelo de Gobernanza del 

Servicio de 
Mantenimiento YARA 
(ANS-FASE2.2.SER01) 

1 devolución 0 devolución 
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Actualización del Modelo 

de Gobernanza del servi-

cio de 
mantenimiento YARA 
(ANS-FASE2.2.SER02) 

2 errores 0  errores 

Calidad de la revisión de 
entregables YARA 
(ANS-FASE2.2.ENT01) 

1 entregable 0  entregables 

 Actualización de los 
entregables YARA 
(ANS-FASE2.2.ENT02) 

2 errores 1  errores 

Retraso en la revisión de 
los entregables YARA 
(ANS-FASE2.2.ENT03) 

2 días laborables 1  días laborables 

Calidad de las pruebas de 

aceptación  de 

 grandes evoluti-

vos YARA 
(ANS-FASE2.2.PRU01) 

2% de casos de prueba 1  % casos de prueba 

Retraso en la ejecución de 
los planes de prueba de 
aceptación de grandes 
evolutivos 
(ANS-FASE2.2.PRU02) 

2 días laborables 1  días laborables 

Calidad de los entregables 
elaborados por la ODP 
(ANS-FASE2.2.ODP01) 

1 entregable 1  entregables 

Actualización de los entre-
gables elaborados por 
ODP 
(ANS-FASE2.2.ODP02) 

2 errores 1  errores 

Retraso en la finalización 
de los entregables de la 
ODP 
(ANS-FASE2.2.ODP03) 

2 días laborables 1  días laborables 

Valoración de peticiones 
de consultoría interna 
(ANS-FASE2-CI.PET01) 

95% peticiones 100  % peticiones 

Cumplimiento de fecha 

compromiso de 
finalización de peticiones 
(ANS-FASE2-CI.PET02) 

95% peticiones 99  % peticiones 

Calidad de los trabajos de 
las peticiones 
(ANS-FASE2-CI.PET03) 

3% de peticiones 2  % peticiones 
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(*) Una vez revisados los valores ofertados para cada subcriterio, se ha identificado que para el subcriterio “Plazo 
ampliado revisión entregables YARA por la ODP”, se han ofertado 80 hojas, cuando el mínimo son 100 hojas. Soli-
citada aclaración al licitador, en su respuesta aclara que son 80 hojas adicionales sobre el mínimo de 100 solicitado, 
por tanto, este criterio se valora como 180 hojas.  
 
El resto de los subcriterios son conformes a los valores solicitados, y se valoran tal cual se han ofertado conforme 
al informe de revisión de ofertas económicas y criterios técnicos cuantificables. 
 
8 A) 2.3. Requerimientos de seguridad. Máximo 5 puntos 

 
Adicionalmente a los requerimientos solicitados en el Anexo 6 del PPT “Requerimientos mínimos de seguridad de 

los servicios”, se valorará: 

 

Requerimientos de seguridad (5 puntos)   

Requerimiento Descripción 
Máx. 

Val. 
Criterio 

Nivel de certificación de 

los sistemas de informa-

ción que soportan los ser-

vicios objeto del contrato 

en el Esquema Nacional 

de Seguridad (ENS) o in-

forme con el nivel de ade-

cuación a las exigencias 

de seguridad de los dis-

tintos niveles contempla-

dos dentro del ENS. 

Al menos el 50% de los sistemas de información que so-

portan los servicios objeto del contrato están certificados 

o tienen informe de adecuación a las exigencias de segu-

ridad de la categoría ALTA del ENS:    10 puntos 

 

Al menos el 50% de los sistemas de información que so-

portan los servicios objeto del contrato están certificados 

o tienen informe de adecuación a las exigencias de segu-

ridad de la categoría MEDIA del ENS:   5 puntos 

 

Al menos el 50% de los sistemas de información que so-

portan los servicios objeto del contrato están certificados 

o tienen informe de adecuación a las exigencias de segu-

ridad de la categoría BAJA del ENS:    1 punto 

 

Si los sistemas de información que soportan los servicios 

objeto del contrato no están certificados o no tienen in-

forme de adecuación a las exigencias de seguridad del 

ENS:                                                            0 puntos 

10 

Puntos indicados en 

la columna “descrip-

ción”. 

Evidencias del nivel de 

adecuación a la Directiva 

NIS europea para la segu-

ridad de redes y sistemas 

de información de cada 

sistema de información 

que da soporte a los ser-

vicios objeto del contrato 

El 100% de los sistemas de información que soportan los 

servicios objeto del contrato están adecuados a la 

Directiva NIS Europea: 5 puntos 

 

Entre el 50% y el 99% de los sistemas de información que 

soportan los servicios objeto del contrato están 

adecuados a la Directiva NIS Europea: 3 puntos 

 

Entre el 1% pero menos del 50% de los sistemas de 

información que soportan los servicios objeto del 

contrato están adecuados a la Directiva NIS Europea: 1 

punto 

5 

Puntos indicados en 

la columna “descrip-

ción”. 
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Ninguno de los sistemas de información que soportan los 

servicios objeto del contrato están adecuados a la 

Directiva NIS Europea: 0 puntos 

 

Una vez obtenida la valoración parcial de cada uno de los criterios referidos en la tabla anterior de conformidad 

con la misma, se aplicará la siguiente fórmula para obtener la valoración final de este apartado 8.2 A) 2.3: 

 

Vt3i = "?"/" 2456789:"8;35á/  

 

Donde: 

 

  Vt3i = Valoración técnica del apartado 8.2 A) 2.3 correspondiente a la oferta i 

suma Vj = Sumatorio de la Valoración parcial de cada punto de conformidad con lo indicado en la 

tabla anterior 

Vt3máx = Mayor suma VJ 

 

Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico cuantificable mediante la mera 

aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el Anexo II bis. Adicionalmente, deberá aportase la 

siguiente documentación: 

 

· Para acreditar “Nivel de certificación de los sistemas de información que soportan los servicios objeto 

del contrato en el Esquema Nacional de Seguridad (ENS) o informe con el nivel de adecuación a las 

exigencias de seguridad de los distintos niveles contemplados dentro del ENS”, el licitador deberá ad-

juntar copia de los certificados o el referido informe con el nivel de adecuación emitido por una entidad 

certificadora autorizada de conformidad con el Esquema Nacional de Seguridad de los sistemas de in-

formación que soportarán los servicios objeto del contrato. 

 

· Para acreditar “Evidencias del nivel de adecuación a la Directiva NIS europea para la seguridad de redes 

y sistemas de información de cada sistema de información que soporta los servicios objeto del contrato, 

el licitador deberá adjuntar la documentación técnica oficial del fabricante o referencia a la misma que 

permita acreditar el cumplimiento de este requisito para cada sistema de información que soporte los 

servicios objeto del contrato. 
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EY TRANSFORMA SERVICIOS DE CONSULTORÍA, S.L. 
 
El licitador ha incluido la siguiente valoración para el criterio “8 A) 2.3 – Requerimientos de seguridad” en el Anexo 
II bis: 
 

Criterio de valoración  Mínimo requerido en los 
Pliegos   

Valor ofertado por el lici-
tador (1)  

Unidades  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Una vez revisados los valores ofertados para cada subcriterio, y la documentación entregada, se considera, con-
forme al informe de revisión de ofertas económicas y criterios técnicos cuantificables, que se ha acreditado el 
subcriterio de cumplimiento del ENS en el valor ofertado de categoría media, y que no se acredita la adecuación 
de ningún sistema a la directiva NIS, y por tanto se obtiene una valoración de 0 puntos en dicho subcriterio. 
 
  

A) 2 2.3 Requerimientos de seguridad (4)  

Nivel de certificación de los 
sistemas de información 
que soportan los servicios 
objeto del contrato en el 
Esquema Nacional de Se-
guridad (ENS) o informe 
con el nivel de adecuación 
a las exigencias de seguri-
dad de los       distintos       ni-
veles contemplados dentro 
del ENS. 

No aplica Categoría ALTA 
del 
ENS 

 Sí/No (se valora 
únicamente la ca-
tegoría más alta). 
Al menos el 50% 
de los sistemas 
de información 
que soportan los 
servicios objeto 
del contrato es-
tán certificados o 
tienen informe de 
adecuación a las 
exigencias de se-
guridad del ENS. 

 

Categoría MEDIA 
del ENS 

X 

Categoría BAJA 
del ENS 

 

Evidencias del nivel de 
adecuación a la Directiva 
NIS europea para la seguri-
dad de redes y sistemas de 
información de cada sis-
tema de información que 
soporta los servicios ob-
jeto del contrato 

No aplica No aplica % de sistemas de 
información que 
soportan los ser-
vicios objeto del 
contrato que es-
tán adecuados a 
la Directiva NIS 
Europea 
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4. PUNTUACIÓN DE LOS CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS 

 

4.1. Puntuación de la oferta económica (máximo 49 puntos) 

 

La puntuación de las ofertas económicas de conformidad con la fórmula establecida en el apartado 8 A) 1 del Anexo 

I al PCAP es la siguiente: 

 

Licitador Puntuación de la oferta económica 

EY TRANSFORMA SERVICIOS DE CONSULTORÍA, S.L. 

 
49,00 

 

 

4.2. Puntuación del criterio experiencia del equipo de trabajo propuesto por el licitador (máximo 30 puntos) 

 

La puntuación parcial (suma Vi) obtenida por el único licitador admitido de conformidad con la tabla 

referida en el apartado 8 A) 2.1 del Anexo I al PCAP, es la que figura a continuación: 

 

Criterio de Valoración 
Valoración 

EY 

Experiencia del Responsable ODP 10 

Experiencia de los Consultores ODP 10 

Consultor Funcional 10 
Experiencia de los Consultores Funcio-
nales Expertos en Sistemas de Informa-
ción Comercial 0 

Consultor Seguridad 0 
Experiencia de los Consultores Gestión 
Comercial 10 

Consultor Técnico 0 

Suma Vi 40 
 

La puntuación final para este criterio obtenida por el referido licitador es: 

 

Licitador Puntuación 

EY TRANSFORMA SERVICIOS DE CONSULTORÍA, S.L. 

 
30,00 

 
4.3. Puntuación del criterio niveles de servicio (máximo 16 puntos) 
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La puntuación parcial (suma Vi) obtenida por el único licitador admitido de conformidad con la tabla 

referida en el apartado 8 A) 2.2 del Anexo I al PCAP, es la que figura a continuación: 

 

Criterio de Valoración 
Valoración 

EY 
Plazo inicial revisión entregables YARA por la ODP 0,00 
Plazo ampliado revisión entregables YARA por la ODP 5,00 
Plazo inicial realización de pruebas de aceptación YARA por la ODP 0,00 
Plazo ampliado realización pruebas de aceptación YARA por la ODP 0,00 
Plazo finalización entregables ODP 5,00 
Plazo valoración de peticiones de consultoría interna 5,00 
Calidad de la entrega del Plan de Proyecto/Servicio de la ODP revisado 
 (ANS-FASE1.ENT01) 2,00 
Calidad de la entrega del Marco de Gestión del Proyecto 
 (ANS-FASE1.ENT02) 2,00 
Calidad de la entrega del Modelo de Gobernanza del Proyecto 
 (ANS-FASE1.ENT03) 2,00 
Calidad de la entrega de los Planes de Proyecto YARA revisados 
 (ANS-FASE2.1.PRY01) 4,00 
Actualización de los Planes de Proyecto YARA  
 (ANS-FASE2.1.PRY02) 4,00 
Calidad de la revisión de entregables YARA 
 (ANS-FASE2.1.ENT01) 6,00 
Actualización de los entregables YARA  
 (ANS-FASE2.1.ENT02) 6,00 
Retraso en la revisión de los entregables YARA  
 (ANS-FASE2.1.ENT03) 6,00 
Calidad de las pruebas de aceptación del sistema YARA 
 (ANS-FASE2.1.PRU01) 0,00 
Retraso en la ejecución de los planes de prueba de aceptación 
 (ANS-FASE2.1.PRU02) 0,00 
Calidad de los entregables elaborados por la ODP 
 (ANS-FASE2.1.ODP01) 0,00 
Actualización de los entregables elaborados por ODP  
 (ANS-FASE2.1.ODP02) 6,00 
Retraso en la finalización de los entregables de la ODP  
 (ANS-FASE2.1.ODP03) 6,00 
Calidad de la entrega del Modelo de Gobernanza del Servicio de Man-

tenimiento YARA 
 (ANS-FASE2.2.SER01) 4,00 
Actualización del Modelo de Gobernanza del servicio de manteni-

miento YARA  
 (ANS-FASE2.2.SER02) 4,00 
Calidad de la revisión de entregables YARA 
 (ANS-FASE2.2.ENT01) 6,00 
Actualización de los entregables YARA  
 (ANS-FASE2.2.ENT02) 6,00 
Retraso en la revisión de los entregables YARA  
 (ANS-FASE2.2.ENT03) 6,00 
Calidad de las pruebas de aceptación de grandes evolutivos YARA 
 (ANS-FASE2.2.PRU01) 6,00 
Retraso en la ejecución de los planes de prueba de aceptación de gran-

des evolutivos 6,00 
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 (ANS-FASE2.2.PRU02) 

Calidad de los entregables elaborados por la ODP 
 (ANS-FASE2.2.ODP01) 0,00 
Actualización de los entregables elaborados por ODP  
 (ANS-FASE2.2.ODP02) 6,00 
Retraso en la finalización de los entregables de la ODP  
 (ANS-FASE2.2.ODP03) 6,00 
Valoración de peticiones de consultoría interna 
 (ANS-FASE2-CI.PET01) 5,00 
Cumplimiento de fecha compromiso de finalización de peticiones 
 (ANS-FASE2-CI.PET02) 5,00 
Calidad de los trabajos de las peticiones 
 (ANS-FASE2-CI.PET03) 5,00 

Suma Vi 124,00 
 

La puntuación final para este criterio obtenida por el referido licitador es: 

 

Licitador Puntuación 

EY TRANSFORMA SERVICIOS DE CONSULTORÍA, S.L. 

 
16,00 

 
4.3. Puntuación del criterio requerimientos de seguridad (máximo 5 puntos) 
 

Criterio de Valoración 
Valoración 

EY 
Nivel de certificación de los sistemas de información que soportan los servicios 
objeto del contrato en el Esquema Nacional de Seguridad (ENS) o informe con el 
nivel de adecuación a las exigencias de seguridad de los distintos niveles con-
templados dentro del ENS. 5 
Evidencias del nivel de adecuación a la Directiva NIS europea para la seguridad 
de redes y sistemas de información de cada sistema de información que soporta 
los servicios objeto del contrato 0 

Suma Vi 5 
 

La puntuación final para este criterio obtenida el único licitador admitido es: 

 

Licitador Puntuación 

EY TRANSFORMA SERVICIOS DE CONSULTORÍA, S.L. 

 
5,00 
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5. CLASIFICACIÓN EN FUNCIÓN DE LOS CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓR-
MULAS 
 
La valoración final de la única oferta admitida es: 

 

Licitador 
Oferta 

Económica 

Equipo de 

trabajo 

Niveles de 

Servicio 

Requerimientos 

Seguridad 
TOTAL 

EY TRANSFORMA SERVI-
CIOS DE CONSULTORÍA, 
S.L. 

49,00 30,00 16,00 5,00 100,00 

 
 
 
 
 
Fdo: Sergio Cruceta Gómez 
Coordinador de proyectos de la Subdirección de Sistemas Informáticos 

CRUCETA GOMEZ SERGIO -  

FIRMA 

2023.03.17 11:59:15 +01'00'
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